
NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotaciav en el estado N° 031-  de fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a 

• 
ROS1111,1,1  r 	NZALEZ 

Secretaria 

Ì4 SEP 2  
las 7:30 a.m. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, doce (12) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
EJECUTANTE: 

EJECUTADO: 
NATURALEZA: 

50001-23-31-000-2005-20475-00 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 
AERONÁUTICA CIVIL - CISA 
REDELLANOS 
EJECUTIVO 

Procede el Despacho a pronunciarse en relación con las solicitudes presentadas en 
memorial visto a folio 268 del expediente, como sigue: 

1. En relación con la solicitud de admitir la cesión de la obligación realizada por el 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., a favor de CENTRAL DE 
INVERSIONES, se negará en cuanto en el expediente no reposa documental que 
sustente dicha petición, máxime cuando el referido FONDO no es parte en el 
proceso de autos. 

2. Se reconoce personería al abogado JORGE DAVID ORTIZ ARIZA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.488.496 y T.P. No. 163.950 del C.S. de la J., para 
actuar en nombre y representación de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., de conformidad con el memorial de poder visto a folio 269 del expediente. 

Finalmente, se requiere al apoderado de CISA S.A., se sirva dar cumplimiento al 
emplazamiento de la parte ejecutada conforme fuera ordenado en el trámite de la 
referencia, para lo cual se le concede el término de 30 días, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, doce (12) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
EJECUTANTE: 

EJECUTADO: 
NATURALEZA: 

50001-23-31-000-2005-20475-00 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 
AERONÁUTICA CIVIL - CISA 
REDELLANOS 
EJECUTIVO/ CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES 

Por secretaría, revísese lo relativo a cada uno de los títulos que obran en el 
expediente, en caso de no encontrase a disposición de este Despacho, se ordena 
que se oficie por Secretaría a la autoridad correspondiente a efectos de que se 
realice la correspondiente conversión a órdenes de este Juzgado. 

Por otro lado, requiérase al señor FIDELIGNO SABOGAL REYES, para que en el 
término de diez (10) días, contados a partir del recibido de la respectiva 
comunicación, se sirva rendir un informe detallado de su gestión como secuestre de 
la estructura removible ubicado en el hangar LA 2 del aeropuerto Vanguardia de 
Villavicencio — Meta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GL 'YS TERESA HERR RA ONSALVE 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en el estado N° Q?9-  de fecha 

Tol SF 7.117  fue notificado el auto anterior. Fijado a 

las 7:30 a.m. 	dan 

III?"1,11Mir  ROSA"RP 	GONZALEZ 

Secretaria 
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